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Visto, lo H.R.C. N' 10433-2024, y demrís documentos queseocompoñon en un totolde (13) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, con lo H.R.C. N" 10433-2024, lo profesoro nombrodo, doño MARITZA ISABEL VILLEGAS CRUZ
DNII 02799202, solicito asignoción por tiempo de servicio (ATs) de 30 oños; En ese sentido, se qdvierte que

oños de servi
29.02.2024: Asimismo, es importonte señolor que en virtud del Decreto Supremo 255-2023-EF y con SETTMA
ESCALA MAGISTERI AL, con 30 horos pedogógicas, su remuneroción integra mensuol (RIM) se f ijo en S/.O,B9O.gs
o lo fecho 29.02.2024:

r Que, de conformidod con el Articulo N" 59 (AsIGNActóN PoR TIE,I po DE sERVI6Ios), delaLey
de Reformo Mogisteriol Ley 29944, se eslablece lo siguiente: El profesor tiene derecho a:

o. Uno osignoción equivolente o dos (2) RfM de su escolo mogisteriol ol cumplir treinto (30) oños por
tiempo de servicios";

- Que, en concordoncio con el párrafo onterior, o trovés del ortículo 134 (ASIGNACIóN pOR TIE,UpO DE
SERYIGOS), del Decreto Supremo No Oo4-2Ol3ED-Reglomento de lo Ley de Reformo Mogisteriol Ley 29944,
publicodo el 03 de moyo del ?O13, explícitomente se señolo lo siguiente:
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134.1. El profesor tiene derecho o Dercibir por único vez. uno osionoción Dor tiempo de servic¡os
eguivolente o dos (02) RfM de su escolo mogisteriol ol cumplir treinto (30) oños de servicios.

134.2. El reconocimiento de dicho tiempo de servicios es de of icio y se f ormolizo medionte resolución en
el mes en que el profesor cumplo los 30 oños de servicios de ocuerdo ol fnforme Escalofonorio.

134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los servicios prestodos bojo los regímenes
loboroles delaLey N."24029 -LeydelProfesorodo ylaLey N."290ó2 -LeydelaCarrerapúblico
Mogisteriol, incluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo en instituciones educotivos
públicos, en lo condición de controtodo por servicios personoles.

134.4 Procede el reconocimiento por los servicios prestodos como controtodos por servicios personoles,
siempre gue éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobojo iguol o moyor o doce
(12) horos semonol- mensuol. No son considerodos los resoluciones por reconocimiento de pogo, los
prestodos en instituciones educotivos porticulores, servicios odhonorem ni los prestodos como
personol odministrotivo.

Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo al INFORME N" 379 -IO?4-OOBIERNO REoIONAL-
PIURA-OAD,U-RE6.Y. EsC.
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¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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..*.\- LEGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, con el D.5. N" 004-2019-JUS TUO DE

/ri ".:lt\Un Ley 27444 de Procedimiento Administrotivo General, con el Decreto Supremo 255-2023 -EF, con lo Ley No

/:.: l',.=lS ':;!19SS del Presupuesto delSector Público poro el Año Fiscol 2024,Resolución Ejecutivo Regionol No 1058-2023-

\,1; /ffiy6ÉOB.RE6.PIUR A-GP.y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. N" 02-96-ED, D.S. No 015-02-ED, y lo R.E.R.

\.\ry.Zxo 23e' 2024 - GoI.PE6.PrURA -6R;

SE RESUELVE:

ARúCULO PRIA ERO: OTORCAR, lo Asignoción por tiempo de servicio eguivolente o dos (02) RIM de su

escolo mogisteriol ol cumplir 30 oños de servicio ol docente, como o continuoción se indicon:

ASIoNACIóN DE 30 AÑOS POR TIEMPO DE sERVICIO - LEY N" 299+{

NOMBRES Y

APEIIIDOS
I.E CARGO TIE,I PO DE SERIrIGO Y

FECHA DE

¿l.riAPll,l IENTO

MONTO A
PA6AR

ATARITZA I5ABEL YIIIE6A5 CRLTZ

DNI: 02799202
NIVEL EDUCATTVO PRIMARIA

SETIMA ESC^LA MAaISTERIAL
.JORNADA LABORAL 30 HORAS

MARIANO DIAZ PROFESOR
¡o eños

29.02.2024

5,890.95
X?=

tt,78L.90

ARTICULO SEGUNDO: Los Oficinos de Administroción y Ploneomiento y Desorrollo fnstitucionol,

realizar los occiones de su competencio, especificándose gue el pogo que ocosiono lapresenle resolución

átó supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente outorizodos por el Ministerio de Economío y

Finonzos.

ARTICULO TERCERO: Notif icor lo presente resolución en lo formo y plozos gue estoblece lo ley o don

MARITZA ISABEL VILLEOAS CRUZ, en JR. AREQUfPA No tl4l - CATACAOS - PIURA; Poro su conocimiento.
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